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Se establecerán directrices que garanticen que 
proveedores y otras partes interesadas conozcan 
los compromisos y apoyen su ejecución.

Asegurar el cumplimiento legal de las 
operaciones del banco y emprender esfuerzos 
para mantener a este alineado a las mejores 
prácticas internacionales en gestión de riesgos 
socio ambientales.

Incrementar el grado de conocimiento de los 
colaboradores del banco, sus clientes y 
proveedores con respecto a temas ambientales. 

Complementar productos y servicios financieros, 
considerando criterios ambientales y sociales   en 
el análisis de riesgos, para incentivar inversiones 
con buenas prácticas ambientales y sociales.

Emprender acciones de ecoeficiencia interna en 
las operaciones de Banco Atlántida S.A.

ECOEFICIENCIA OPERATIVA

Objetivo

Este programa se formula con el objetivo de dar 
cumplimiento a la política ambiental de la 
organización, solucionar problemas de consumo 
de agua, energía, consumo de papel, gestión de 
los desechos sólidos y concienciar a todos los 
colaboradores.

Visión General

Las actividades principales incluyen:

1. Cumplimiento de la legislación nacional en 
todas las operaciones del banco.

2. Responsabilidad Social Empresarial y Gestión 
Ambiental.

a) A nivel interno incluye actividades de 
regularización de consumo de agua y energía, 
papel y manejo integrado de residuos sólidos para 
su clasificación y disposición final.

b) A nivel externo incluye actividades de apoyo 
en los planes nacionales de desarrollo para 
ayudar en el crecimiento sostenible del país.

3. Compra y uso de insumos ambientalmente 
seguros.

4. Capacitación a colaboradores: fortalecer la 
gestión ambiental y social del banco, con un 
programa de capacitación continúa ofreciendo la 
formación y sensibilización ambiental.
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1. CONSIDERACIONES ACERCA DE LA 
POLÍTICA

1.1 Alcance

Esta política es de alcance en todas las 
actividades desarrolladas por Banco Atlántida S.A. 
a nivel nacional. 

2. SOBRE LA POLÍTICA SOCIOAMBIENTAL

2.1 Introducción

Banco Atlántida S.A., en el marco de sus 
programas de responsabilidad social, ambiental y 
empresarial encamina sus esfuerzos y 
compromiso de proteger y prevenir la 
contaminación, el uso eficiente de los recursos y 
adoptando medidas que contribuyan a la 
mitigación y adaptación al cambio climático. 
Adicionalmente, en busca de la mejora continua, 
Banco Atlántida S.A, está enfocado en asegurar el 
cumplimiento de los requerimientos legales y 
cualquier otro requerimiento adicional, tanto en 
sus operaciones, como en los resultados de los 
productos financieros que otorgue. Lo anterior, 
con el objetivo de que tanto sus clientes, socios, 
proveedores y otras partes interesadas 
relevantes tomen conciencia de sus compromisos 
con la protección, conservación y restauración del 
medio ambiente.

2.2 Objetivo

Establecer principios y directrices para la correcta 
gestión de los riesgos y oportunidades socio 
ambientales en las operaciones de crédito y 
reducción del impacto ambiental a través de 
iniciativas de ecoeficiencia; como el consumo de 
agua, energía, papel y gestión de los residuos 
sólidos.

2.3 Principios

Como empresa socialmente responsable, también 
apoya iniciativas encaminadas al cuidado y 
protección de los recursos naturales del país, 
fundamentado en los tres pilares que componen 
esta política:

Sistema de Administración de Riesgos 
Ambientales y Sociales (SARAS): Implementar un 
Sistema de Administración de Riesgos 
Ambientales y Sociales (SARAS) que incluye 
todas las actividades relacionadas a las 
operaciones de crédito del Banco. Estas 
actividades incluyen el  análisis de riesgo 
ambiental y social de los proyectos prospectos y 
financiados por Banco Atlántida S.A.

Ecoeficiencia Operativa: Realizar acciones 
permanentes para la mejora continua del 
desempeño ambiental del Banco. Estas acciones 
incluyen los esfuerzos encaminados a las  
prácticas de ahorro en el consumo de agua, 
consumo de energía, reducción en la generación 
de residuos, compras y uso de insumos 
ambientalmente seguros.

Productos Socio Ambientales: Fomentar la mejora 
del desempeño socioambiental de las empresas 
del país a través de la creación de productos y 
servicios financieros y/o condiciones  financieras 
especiales que les apoyen en ese sentido.

2.4 Directrices

En el marco de estos compromisos, Banco 
Atlántida S.A. asegurará que en sus operaciones 
financieras sean tomadas en cuenta todos los 
requerimientos necesarios que aseguren que sus 
clientes hacen uso de los productos financieros 
en un marco de respeto al medio ambiente.
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